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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Filar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MI N I S T E R I O  DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Áteiídiendo á las razones expuestas por el Teniente 

General D. Crispin Ximenez de Sandoval,
Vengo en disponer cese en el cargo de Director general 

de Artillería; quedando satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado, y proponiéndome u ti
lizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Araenio Martines de Campos.

Vengo en nombrar Director general de Artillería al 
Teniente General D. Francisco Matheu Arias Dávila y 
Caróndelet, Conde de Pañonrostro.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Areeiiio Maráásieaí ate Campos.

Teniendo en consideración los servicios y  circunstan
cias del Brigadier D. Enrique Serrano y Dólz,

Vengo en conferirle el cargo de Subdirector de Remon
tas, vacante por defunción del de la propia clase que lo 
servia D. Joaquín Sainz de Miera.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ar&esii© Slmrlínes cié Campos. . -

Atendiendo á los méritos y servicios del Intendente de 
división D. Nazario Delgado y Sagredo,

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de Ejér
cito en la vacante de esta clase que resulta por haber ob * 
tenido su retiro D. Manuel Bonafós y Llamas.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arm enio  SffaTtiñeas d e  3 ? a i n p G S .  ~

Atendiendo á los méritos y servicios del Subintendente 
militar más antiguo D. José González del Campo y Cortés, 

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de d iv i
sión en la vacante de esta clase ocurrida por ascenso de 
D. Nazario Delgado y Sagredo.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Anseuio Maríinez de Campos*

 ADMINISTRACION CENTRAL.

 MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e l T e so ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia £ de Abril próxim o 

se satisfaga en la Tesorería Cen tral á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuran en la relación del grupo 14, prim era cuarta parte, 
con los números So al £9 de sorteo, que comprenden los nú 
meros 34, 3b, 5, 5£ y 18 de presentación.

Madrid 31 de Marzo de 1879.=fíl Director general, Genon.

D irecc ió n  d e  la  Caja g e n e r a l d e  D ep ósito s.
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 3 del próximo Abril, de diez 
á dos de la tarde:

Resguardos al portador amortizados, sorteo de 30 de Junio 
de 1878, factura núm. 474, últim a de señalamiento hasta la 
fecha.

Intereses de resguardos al portador no depositados, segundo 
semestre de 1873, factura núm, £.484 de señalamiento.

Prim er semestre de 1874, factura núm. £.4£4 de id.
Segundo semestre de 1874, factura num. £.063'dé id.
Prim er semestre de 1875, factura núm. £.G£5 de id.

- Segundó semestre de 1875, factura núm. 1.888 de id.
Prim er semestre de 1876, factura núm. 1.815 de id.
Segundo semestre de 1876, factura núm. 1.601 de id.
Prim er semestre de 1877, factura núm. 1.487 de id.
Segundo semestre de 1877, factura núm. 1.&58 de id.
Prim er semestre de 1878, facturas núm eros 1.088 y 1.089 

de id.
Segundo semestre de 1878, facturas números 918 á 9£1 de 

idem.
Todas estas facturas son las últimas presentadas á señala

miento hasta la fecha.
Madrid 81 de Marzo de 1879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

D irecc ió n  g en er a l de la  D euda p ú b lic a .
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia £ de Abril próximo, de once 
de la m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de 
amortización de títulos de Deuda amortizadle al £ por 100 
amortizados en el sorteo de Diciembre próximo pasado, señala
das con los números £91 á 3£0 de presentación.

Madrid 31 de Marzo de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
lÍesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

Ju n ta  d e  la D eu da p ú b lica .
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrado en esk 

dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Personal 
consiguiente á lo prevenido en la ley de 31 de Julio de 1855

Tipo á que se ha verificado la subasta con arreglo á la or
den del Gobierno de la República fecha £8 de Marzo de 1873:

p o r  lO O .
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

. Importe
nom inal. Cambio.

INTERESADOS. __ _
Pesetas. Pesetas.

D. Francisco T urnes....................... 66.£39‘1£ 73‘95
D. Calixto Rodrigo. ................... £.407'94 74‘98
D. Antonio González. . . . ............... £5.000 74'10
El m ism o................  33.500 74‘30
El m ism o...........................................  £5.000 73*98
El m ism o    £5.000 73*87
El m ism o.  ..............  £5.000 73*76
El m ism o...........................................  5.£83‘33 74‘£4
D. Castor García  70.730 74‘70
D. José Carrasco   7.000 75 60
D. Victoriano G utiérrez  500 74*95
D. Luis V aldés.................................  4.4S840 75
D. José R odríguez.................................  5£.8 M‘9i 77‘74
D. Alfonso Frade .  ......................... 3.551‘75 74 84
D. Manuel A. U iib a rr i.. . . ............. £.500 7o
D. Alfonso G óm ez    10.87047 75(64
D. Julián M edina  40.474‘£3 76*99
D. Luis García   57.£5Q 74*74
D. Ramón M artos.. . ....................... íio.000 74*99
D. Francisco González....................  415.537 74*39
D. Federico Alvarez........................   3.354‘84 7740
D. Pedro Cosmen................   7.17£‘6£ 74‘4Ü
D. Miguel García Muñoz. *............. 10.000 79
D. Estéban Bayo.  .........................  5.000 80
D. Luis Galvez  .......................  £6.759 76
D. José M. Pedrero...........................  8.£50 73‘85
E l m i s m o . . . . . .   19.000 74*35
D. Ferm ín Ruiz  50.000 78

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Antonio González Me
rin o  A . . . ...................  £5.000 73*76 18.440

D. José María Pedrero  8.£50 73*85 6.09£‘6£
D. Antonio González Me

r in o . .....................................  £5.000 73*87 18.467*50
D. Francisco T u rn e s   66.£394£ 73*95 48.983‘8£
D. Antonio .González Me

rino . . . .................................. 16.467*58 73*98 1£.18£‘7£

_______  .  140.956*70_______104.166*66
Madrid 31 de Marzo de 1879.=El Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.® B.#=f=El D irector general, Presidente, S. A re- 
nillas. ‘

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 
dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del Material, con arreglo d lo dispuesto en el art. 7.® 
de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido 
en lós 33 al 36 de la instrucción del mismo año y mes, confir
mada por la ley de presupuestos de Julio último.

 ________________PROPOSICIONES PR ESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. nom inal. Cambio.

 ________________________  Pesetas. Pesetas.

D. Dionisio Cuevas........................... l.£64‘70 87
D. C. G. S am per...............................  1.880 90
D. Francisco T u rn e s .......................  i 6.14242 79*75
D. Antonio Gómez ................... £.500 99*90
E l m is m o .. . ............................................  730*61 88
D. José M. P erez ...............................  1.1£8 89*98
D. José F u lla n a ...............................  1.316 80
D. Federico Espinos........................  4.428 69*99
D. José Velasco ...............................  8.879‘£0 98
D. Ponciano Vivanco........................." 5.000 79*63

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS, — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Federico Espinos y Ju 
lia............................................  1.128 69*99 789*48

D. Ponciano Vivanco y Zor
r illa ................................    5.0C0 79*63 3.981*50

D. Francisco Turnes (parte 
de 6.14£4£ pesetas). . . .  548*40 79*75 437*35

6.676*40 5.£08‘33
Madrid 31 de Marzo de 1879.=El Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.° B.“= E 1  Director general, Presidente, S. Are
nillas.
D ep artam en to  d e  E m isión , T en ed u ría  d e l G ran  L ib ro  

d e la  D irecc ión  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lica .
Habiéndí so extraviado la inscripción no trasferible del 3 

por 100 consolidado, núm. 7 3£6, de capital 11.808.564 rs. 59 
céntimos, emitida á favor del clero de la diócesis de Cartage
na, se avisa al público á fin de que la persona en cuyo poder 
se encuentre la presente en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio; en la inteligencia que 
trascurrido el plazo sin verificarlo se declarará nula, sin nin
gún valor ni efecto y fuera do crfculacion.

Madrid £1 de Marzo 1879.—José María de E u la te .=  
V.° B.°=E1 Director sjaneral. S. Arenillas.

D ep artam e n to  de L iq u id a c ió n  de la D irecc ión  g en era l  
de la  Deuda p ú b lica .

Habiéndose extraviado la carpeta de resguardo, expedida 
por estas oficinas en £4 de Noviembre de 1851, con' Ja que 
D. Francisco García Ramírez, apoderado del Hospital de San 
Juan Bautista de la ciudad de Toledo, presentó para su reco
nocimiento y liquidación cuatro privilegios de juros pertene
cientes a dicho IT/spital, este Departamento, en cumplimiento 
de lo dispuesto eri acuerdo de la Jun ta general de la Deuda 
pública en £6 de Noviembre de 1869, ha determinado la pu
blicación del presente anuncio en los periódicos oficiales y 
Bolsa de esta Corte y domicilio del acreedor para que la per
sona en cuyo poder se encuentre la referida carpeta, ó se crea 
con mojo - derecho al crédito que se reclama, la presente en 
estas oficinas ó promueva la oportuna reclamación dentro del 
término de 30 dias, contados desde el de la fecha en que se in 
serte el presente anuncio en la G aceta ; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedará nula y de 
ningún valor y efecto dicha carpeta y fuera de circulación.

Madrid 49 de Marzo de 4879.=E1 Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.=V.° B .°=S. Arenillas.
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MINISTERIO DE HACIENDA .— INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
MES DE FEBRERO DE 1879.

Liquidación que forma esta Intervención general á la Sociedad del Timbre por cumplimiento de su contrato en el mes de Febrero de 1879, con el carácter de p ro 
visional y sin perjuicio de las rectificaciones á que dé lugar el examen y  comprobación del balance que debe presentar dicha Sociedad, con arreglo al art. 51 de la 
instrucción de 14 de Abril de 1874, á saber:

PRIMERA PARTE.

Sellos de 
comunicaciones. Sello del Estado.

Recargo 
de 50 por \ 00.

Sellos 
de guerra.

Producto total obtenido du 
Sellos de recibos y de guer

Gastos de fabricación, tras

Dozava parte de la cantida

Déficit en sellos de comuni 
Aumento de productos en

Producto fijo para el Tesor( 
Cincuonta por 100 de beneí

Premio del 3 por 100 sobre < 

Abono aue se hace ¿ la fím

T f l T l t f i  dicho TTIfiS .......................................... ............. 733.004‘5 |
* T

1.177.228*88
2.423*76

406*489*43 650.409*35
2.532*02

T o t a l e s  .............................. ........................................ 733.004*55 1.179.652*64
65,109‘62

406.489*43
3.356*49

652.941*37
27,519‘21

Producto liquido..................................... 733.004*55
878.674*05

1.114.54302
1.041.136*53

403.132*94

12.194*68

625.422*16

S-
i

625.422*16

145.669*50
»

811.824*05
»

73.406*49

1.041.136*53
36.703*24

SEGUNDA PARTE.

I c i o  c n r p c c j n n n d ' í p n f i »  ft la T - T a f n P Y id í i  en fil e n t í c e n t e *  cfitlP.rftl dp.l Sfillo del E stad ........... .. - ................R /X U  U U Í i C O m u U U X U í X tw  C» ICw IX u l/lO X X U C t v X i v i  vU  g  vXXOl U 1  U v l  w w a v  • « • • « • • •  . • • • • • • • • «

fi nroducto íntegro del recarc-n de 5 0  ñor 1 0 0  eme se dpdiice de s u  imnorte.

811.884‘05

»

1.114.543 02T o ta l  vara el Tesoro. • • ......... .............. 390:938*26

TERCERA PARTE.

presa en el presente mes según Real órden de 14 de Enero próximo pasado........... .................. . 80.653*59
»
»

»

»

50.000
416.666*66

36.703*25

390.938*26 1 625.422*16

6.000.000
416.666*66

3.749.999*94,.

De capital, su interés anual al 18 por 100 en un mes............................. ............................................
Dozava parte de la cantidad de 5 millones que corresponde reembolsar á  la Sociedad . . . . .  o . . . .

Cantidad aplicada por este concepto en las liquidaciones anteriores.

4.166.666*60

833.333*40 Cantidad peíidiente de amortización.

fio para la Sociedad......................................................... ...................... ............ ....................... .Cincuenta por 100 de benefl'

Suma *....................... .......................... 80.553*59
811.824*05

503.369*91
1.114*543*02Producto líqu:ido................. .

Recaudación líquida realizai 

Idem id. disponible á favor <

N o t a . Se consigna como 
año que medió desde Agoste 

Madrid 86 de Marzo de 1

Diferencia.........................  .................... 791.270*46
»

611.173*11
2.42376

390.938*26
»

625,422*16
2.538*02la  por la Hacienda...............................................................................................  ......................

del Tesoro................... ......... ................................................................................. . . .  . ....................... 791.270*46

pesetas 5 céntimí 
a Empresa con a

608.749*35 <

)s, dozava parte 
rreglo á  la Real c

390.938*26

48*21

de la racaudacio: 
>rden de 14 de En

622.890*14

n obtenida en el 
ero último.

T o ta l  para el Tesoro,

producto fijo para el Tesoro, en el concepto de sellos de comunicaciones, la cantidad de 811.884 
) de 1877 á Julio de 1878, á cuyo ingreso, en sustitución de la cantidad garantida, está obligada 1 
879.=E1 Interventor general, R. Villaverde. ' '

T esorería  Central de la Hacienda pública.
El dia 2 del próximo mes de Abril empieza el pago de la 

mensualidad acordada á las clases pasivas que cobran sus ha
beres por esta Tesorería, correspondiente al mes de la fecha, 
en la forma siguiente:

Dia 8, de once á tres.
Retirados de Guerra y Marina.

Dia 3, id. id.
Monte-pio civil, de la A á la Ll inclusive.

Dia 4, id. id.
Monte-pio civil, de la M á la Z inclusive.

Dia 5, id. id.
Monte-pio militar y pensiones remuneratorias.

Dia 7, id. id.
Cesantes de todos los Ministerios.

Dia 8, id. id.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dias 9, 18 y 14, id. id.
Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones y altas, el dia 15.
Madrid 31 de Marzo de 1879.=Francisco de Goicoechea.

Banco de España.
Publicado en la G a c e t a  d e  Ma d ir d , correspondiente al dia 

de ayer, el resultado dei sorteo de las obligaciones del Tesoro 
de la isla de Cuba sobre los productos de la renta de Aduanas, 
creadas por virtud de la ley de £5 de Junio del año último, se 
avisa, á los tenedores de esta clase de valores que, desde el ’ 
dia de mañana 1.® de Abril, pueden presentar en las oñcinas 
de este establecimiento y bajo facturas que al efecto se les fa
cilitarán los cupones del trimestre que vence en igual dia, y 
Jas obligaciones amortizadas en el referido sorteo para, el se
ñalamiento del dia en que habrá de realizarse su pago.

Madrid 31 de Marzo de 1879.= El Secretario, Manuel 
Ciudad.

MINISTERIO DE MARINA.

Relación nominal de los individuos del segundo batallón del se
gundo regimiento de infantería de Marina que. han fallecido, 
con expresión del 'nombre de sus padres, pueblo y provincia de 
su naturaleza, enfermedad de que fallecieron, punto donde 
ocurrió y crédito que dejaron á su defunción (1).

Jorge Planas Obleí, soldado de la tercera compañía, hijo de 
Blas y de Magdalena, natural de San Juan, provincia de Tar

(l) Véase la Gaceta de ayer.

ragona; falleció en Manzanillo de fiebre amarilla el 16 Enero 
1878, dejando un crédito de 109 pesetas 63 céntimos.

José Fabra Polo, soldado, h¡jo de Pascual y de Manuela, 
natural de Alba, provincia de Valencia; falleció en Manzanillo 
de fiebre amarilla el 18 Enero 1878, dejando un crédito 
de 187‘68.

José Bosque Maclas, soldado, hijo de Mariano y de Agencia, 
natural de Benisam, provincia de Valencia; falleció en Cien- 
fuegos de fiebre amarilla el 15 Enero 1878, dejando un crédito 
de 620*68.

Pedro Boronat Robica, soldado de la tercera compañía, hijo 
de Pedro y de Rosa, natural de Montroig, provincia de Tarra
gona; falleció en San Fernando el 4 Diciembre 1871, dejando 
un crédito de 157‘93.

José del Amparo León, soldado, hijo de padres incógnitos, 
natural de Málaga, provincia de id.; falleció en el Ferrol el 16« 
Diciembre 1871, dejando un crédito de 363*01.

Francisco Rubio González, soldado, hijo de Manuel y de 
Silvestra, natural de Valverde, provincia de Badajoz; falleció 
de úlceras el 4 Febrero 1878, dejando un crédito de 334*55.

Simón Austino González, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Eugenio y de Mariana, natural de Buenas Rodas, pro
vincia de Toledo; falleció en Remate de fiebre perniciosa el 84 
Febrero 1878, dejando un crédito de 592*41.

Jerónimo López Fernandez, soldado déla quinta compañía, 
hijo de José y de Tomasa, natural de Berulos, provincia de 
Lugo; falleció en Mamey de rotura de pierna el 81 Junio 1871, 
dejando un crédito de 111‘63.

Francisco Martin, soldado, hijo de José y de Josefa, natural 
de Castell, provincia de Tarragona; falleció en Jipiani del có
lera el 16 Enero 1878, dejando un crédito de 135‘03.

Diego López Sudiña, soldado, hijo de Diego y de Francisca, 
natural de Moratalla, provincia de Murcia; falleció en Jipiani 
del cólera el 16 Enero 1878, dejando un crédito de 76‘34.

Diego del Fresno Rodas, soldado, hijo de José y de María, 
natural de Rales, provincia de Oviedo; falleció en el ingenio 
San Manuel de disentería el 88 Diciembre 1871, dejando un 
crédito de 587*11.

José Sánchez Jurado, soldado de la tercera compañía, hijo 
de Antonio y de Juana, natural de Híjar, provincia de Alme
ría; falleció en Palma Soriano de cloroanemia el 3 Febrero 1878, 
dejando un crédito de 548 51.

Francisco Gayo y Guiso, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Ramón y de Rosa, natural de Serratalla, provincia de 
Tarragona; falleció en la Habana de disentería el 8 Febrero 
1878, dejando un crédito de 101‘59.

Ramón Ruiz Bravo, cabo segundo de la tercera compañía, 
hijo de José y de Ramona, natural de Sígüenza, provincia de 
Guadalajara; falleció en el Ferrol el 4 Enero 1878, dejando un 
crédito de 332*45.

Melchor Fuentes Martin, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Francisco y de María, natural de Dalias, provincia de 
Almería; falleció en Cuba de fiebre amarilla el 17 Abril 1878, 
dejando un crédito de 468‘40.

José Morales Fernandez, soldado de la tercera compañía, 
hijo de Juan y de Cármen, natural de Ecija, provincia de Se
villa; falleció en Altosogo de viruelas el 80 Marzo 1878, dejan
do un crédito de 410‘77.

Juan Gutiérrez García, soldado, hijo de Domingo y de Ca
talina, natural de Villanueva, provincia de Cádiz; falleció en 
Cuba de tisis el 16 Mayo 1878, dejando un crédito de 371*85,

José Sánchez Rodríguez, cabo primero de la quinta compa 
ñía, hijo de Vicente y de Carmela, natural de Vallanca, pro
vincia de Valencia; falleció en Villa de Villuco de pulmonía 
el 88 Enero 1878, dejando un crédito de 134*80.

Francisco García Molina, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Alonso y de Beatriz, natural de Vera, provincia de Al
mería; falleció en Santiago de Cuba de fiebre amarilla el 17 
Junio. 1878, dejando un crédito de 593*33.

Dionisio Adell Sánchez, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Dionisio y de Francisca, natural de Horta, provincia 
de Tarragona; falleció en Palma Soriano de gangrena el 11 
Noviembre 1878, dejando un crédito de 462*43.

José Rodríguez Gutiérrez, soldado de la tercera compañía, 
hijo de Francisco y de María, natural de Ecija, provincia de 
Sevilla; falleció en Palma Soriano del cólera el 11 Noviem
bre 1872,- dejando un crédito de 601*34.

Francisco Blanco Castogian, soldado de la sexta compañía, 
hijo de Andrés y de María Albertá, natural de VeemiJ, provin
cia de Pontevedra; falleció en Palma Soriano deí cólera el 18 
Noviembre 1878, dejando un crédito de 1.005*45.

José Francés García, soldado dé la cuarta compañía, hijo 
de Juan y de Bárbara, natural de Enguera, provincia de Va
lencia; falleció en San Luis de fiebr chamar illa el 5 Diciembre 
1878, dejando un crédito de 999*34.

Antonio Martin Ruiz, soldado de la tercera compañía, hijo 
de Miguel y de María, natural de Alfarnate, provincia dé Má
laga; falleció en Santiago de Cuba de caries el 2 Diciembre 1878, 
dejando un crédito de 534‘77.

Juan Polomeques Pajes, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Antonio y de Teresa, natural de Montagut, provincia 
de Gerona; falleció en Santiago de Cuba de diarrea el 13 Di
ciembre 1878, dejando un crédito de 789*53.

José Rodríguez Taboada, soldado, hijo de Manuela, natural 
de Alós, provincia de Pontevedra; falleció en Santiago de Cuba 
de gangrena el 5 Diciembre 1878, dejando un crédito de 424*08.

_ Francisco García Molina, soldado de la primera compañía, 
hijo de José y de Josefa, natural de Bocairente, provincia de 
Valencia; falleció en Palma Soriano del cólera el 5 Diciembre
1872, dejando un crédito de 374*19.

Juan Moreno Navarro, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de Francisco y de María, natural de Antequera, provincia de 
Málaga; falleció en San Luis de fiebre intermitente el 7 Enero
1873, dejando un crédito de 598*50.

 ̂Antonio Trezado González, soldado de la sexta compañía, 
hijo de Eusebio y de Ana, natural de Puebla Alcázar, provin
cia de Badajoz; falleció en San Luis de fiebre intermitente 
el 81 Enero 1873.

. José Moldes Alonso, soldado de la cuarta compañía, hijo de 
Leandro y de Josefa, natural de Dena, provincia de Ponteve
dra; falleció en Palma Soriano de diarrea el 8 Enero 1873, de
jando un crédito de 983 pesetas 37 céntimos.

Celedonio Harrubia Cuonta, soldado de la quinta compa
ñía, hijo de Silvestre y de María, natural de Llancias, provin
cia de Valencia; falleció en Palma Soriano de diarrea el 16 
Enero 1873.

Manuel Antequera, soldado de la sexta compañía, hijo de 
Alfonso y de Vicenta, natural de Mérida, provincia de Bada
joz; falleció en Palma Soriano de diarrea el 31 Julio 1870.

(Se continuará.)
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Gracia y Justicia, 
Administración y Fomento.

Debiendo proveerse por concurso dos plazas de Ayudantes 
cuartos de Montes de Filipinas, dotadas con £.000 pesetas anua
les de sueldo y 4000 de sobresueldo, los que aspiren á ocupar
las presentarán sus solicitudes en este Ministerio ántes del 
día 4° de Mayo, acompañadas indispensablemente del título 
de Periio agrícola ó de Agrimensor; debiendo advertirse que 
serán preferidos los que á Jas circunstancias de moralidad é 
inteligencia debidamente justificadas reúnan la de haber ser
vido en el ramo de Montes de la Península ó en los de Esta
dística y Obras públicas.

Madrid 34 de Marzo de 4879.=Ei Director general, Enrique 
Cisneros. —3

Banco Español F i l ip in o .

Estado de las cuentas en 31 de Diciem bre de 1878.

Folios. ACTIVO. Pesos fuertes.

141 Gasa del Banco: su valor actual  4£.414
44£ Menaje: su valor en la actualidad.. . .  4.£68£9
144 Préstamos sobre alhajas: 11 pagarés

en cartera.............. ............................ 46.184
145 Idem sobre ñncas: por cuatro escrituras. 35.700
146 Idem sobre buques: por cinco id  40.400
149 Junta de Obras públicas: resto de

su débito...................      894*93
150 Sres. Zulueta y Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 4*5*4.  ........ £0*31
451 Gastos de pleitos: por costas pagadas. £84*47
45£ Banco de España en Madrid................ 88‘01
153 Alhajas: valor de un depósito..  .........  4.258
154 Partidas en suspenso: premios por

cobrar..  .........................    4.000
170 Valores en suspenso: pendientes de

cobro........................................   £0*93£‘33
££5 Pagarés descontados: £44 pagarés en

cartera   ........................................... 963.650*53
££6 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes ......... . . . . . ............... „ ..............  £.648.85£‘B8

3.748.641*15

PASIVO.

155 Capital: 3.000 acciones emitidas de £00 '
pesos fuertes.................. ....................  600.000

158 Fondo de reserva: el 10 por 100 del
capital..................................   60.000

159 Ganancias y pérdidas: beneficio líquido
desde 1.® de Julio último.. . . . . . . . . .  33.435*57

464 Dividendos atrasados: pendientes del
£8.° al 47.° dividendo........................  80£*83

166 Prima de las nuevas acciones: resto
por pagar...-----------     4<86

167 D. Francisco de Iriarte : saldo á su
favor. ..................................    4^43

169 48.° dividendo: pendientes..................  50
195 49.° dividendo: pendientes del actual

dividendo  .........  487*60
£13 Depósitos: 115 con.................... . 101.173
£18 Billetes en caja: 17.6£6, su vá>lc¿.. 1 *. ’ 509.410
£19 Idem en circulación: 4.859,,su,valor.. £90.590
££0 Libramientos aceptados,: 7. por va

lor de .........     £6.508*15
££3 Cuentas corrientes: £19 con.................. £.l£6.159i88

3.748.641*15

Manila 31 de Diciembre de 1878.=E1 Tenedor de libros, 
José de Barrios.=V.° B.°=E1 Director de turno, José G. Rocha.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, asta Dirección general ha señalado el dia 30 
del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí
bles por tér mino de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Málaga á Almería, provincia de Almería.

Presupuesto anual.

Pesetas. ,f

Almería, con Arancel de un miriámetro.. 4,659
Agua Dulce, con Arancel de £ m iriá

metros—    3,765
Ciudad Vieja, con Arancel de £ miriáme- 

ír<>s  ....................................   11.687

£0,111

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Almería ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta del £5 de Setiembre de■■1̂ 77,. y el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
lia de consignarse préviamént^ ^omo garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 3.355 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de £9 de Agosto de 4876; debiendo Jacompañarse á cada 
pliego el documento qué acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se ao.mitiran posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins

trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad ae los imitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 31 de Marzo de 4879.=El Director general, ei Ra
ro í¿ de Covadoriara.

'¿lúdelo de proposición.
D. N. ' , -eei .o de   enterado del anuncio publicado

con fecha 31 Marzo último, y de las condiciones y requisitos 
que. í- í exigen para el arriendo en pública subasta de los dere
cho4 ue Arancel que se devenguen en los portazgos de Alme
ría, Agua Dulce y Ciudad Vieja, se compro mete tomar á su 
cargo la recaudación de dichos uerechos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos', escrita en letra, 
q ue. el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £8 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 30 
del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi- 
gibles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer or
den de Baza á Huerc&l, provincia de Almería.

Presupuesto anual.

P esetas.

Tíjola, con Arancel de £ miriámetros  5.957
Fines, con Arancel de 1*5 miriámetros.. . .  8.360
Los Menas, con Arancel de un miriámetro. 18.038

3£.355

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción genera] de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Almería ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del £5 de' Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente corno garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 5.400 pesetas en dinero , ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pese- 
tas¿ quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas. * . •

Madrid 34 de Marzo de 4879,«E1 Director general, el Ba- 
ron: de Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

son fecha 31 de Marzo último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Tíjola, Fines y Los Menas, se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos* con estricta sujeción á los 
.expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de« . . . .  
pesetas anuales.
v  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y.céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha ' un?.& del proponente*)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 30 
del  ̂ próximo mes de Abril, á la una de la tardé, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel ex ig i- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo 
.orden ce Murcia á Granada, provincia de Almería.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Velez-Rubio, con Arancel de 4*5 miriá
metros.......................................................  85.488

Ohirivel, con Arancel de £ miriámetros... £4.409

49.£9i

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción-de 48 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Almería ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del £5 de Setiembre de 4877, y el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente jal modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta, será de 8.££0 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 
£9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizada @1 deposita del modo 
qüe previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones: igm - 
les* se celebrará, únicamente entra sus autores, una segunda 
licitación abierta, en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lq ménoa de 400 pese-

tai», quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que' no bajen de lOjpesetas.

Líadrid 31 de Marzo de 1S79.=^E! Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposicióna
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha 31 de Marzo último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en Jos portazgos de 
Velez-Rubio y Chirivei, se compromete á tornar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma áel proponente,)

Dn virtud de lo dispuesto por Re&i decreto de £3 de- Se
tiembre fie 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 30 
del próximo mes de Abril, * la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de ios derechos de Arancel exi-pfi- 
blespor término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes a la carretera de primer óráen 
de la estación de Vilches á Almería,, provincia de Almería.

Presupuesto anual.

Pesetas.___
Los Callejones, con Arancel de 1*5 miriá

metros....................................................., . ,  443;£73
Gador, con Arancel de un miriámetro. . . .  48.595

461.868

La su casta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción generad de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Almería ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, ios Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del £5 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de £6.980 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de £9 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 31 de Marzo de 4879.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicad o

con fecha 31 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Los 
Callejones y Gador, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á ios
expresados requisitos y condiciones, por la [cantidad de........
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tino Ajado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, qu® 
ai proponente o í i a c

( ílDcha y firma dei proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 30 
del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continuación, 
se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de 
Berja á Venta del Olivo, provincia de Almería.

Presupuesto anual*.

Pesetas.

Aljibe de la Cruz, con Arancel de £ miriá
metros....................................  . . . . . . . . .  44.605

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1& 
instrucción de 48 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, m  el Ministerio de Fomento^ 
y en Almería ante el Gobernador ele la provincia; hallándo 
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del £o de Setiembre de 4877, y el de  las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será da 4,935 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública- ai tipo mareado en el Real decreto 
de £9 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizada el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe dei 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Ig m -  
«es, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada ms- 
truedon; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
qu$ • no bajen de 40 peseras.

Madrid 34 de Marzo de 4879*=El Director generrj, el Ba
rón de Covadonga,
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Modelo de proposición«
D. N. JN., vecina d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha 31 de víarzo último, y de las condiciones y requi
sitos que se exuren para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de A l
jibe de Ja Cruz, se compromete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción 4 los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  pesetas
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y liana mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechad*-, toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el pro penen te ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre do 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 30 
del próximo mes de A bril, á la una de la tarde , para el, 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan., pertenecientes á la carretera de segundo o r
den de Puerto Lumbreras á Almería, provincia de Almería.

Presupuesto anual

Pesetas,

Overa, con Arancel de 2 m iriám etros.. . .  i  1,344
Vera, con Arancel de 2 m iríám etros.. . . ,  „ "16.893
Algarrobo, con Arancel de 1‘6 mi.diámetros 4 i0 0 !

32.33.7

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1352, en Madiid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Almería ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de. manifiesto, para conocimiento . del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del 25 do Setiembre de 4877, y  el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte , 
en esta subasta será de 5.390 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 31 de Marze de 4879.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
IX N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 34 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Overa, Vera y Algarrobo, se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad de _
pesetas anuales.

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Secretaría g e n e r a l de la U niversidad Central.
Conforme á lo dispuesto en los decretos de 4 de Junio y 27 

de Octubre de 4375, los que aspiren a sufrir examen como 
alumnos de enseñanza p m a d a  en los grupos de asignaturas 
correspondientes á las Facultades de Derecho (sección del civil 
y canónico, y administrativo), Medicina, Farm aeí , Filosofía 
y  Letras y Ciencias presentarán en la Secretaría general de 
esta Universidad, del 1 * al 45 del próximo mes de Abril, la ins
tancia, acompañada de la partida de bautismo y certificación 
que acredite ser B achillei, á tenor de lo preceptuado en los 
citados decretos.

I ■ que se anuncia para conocimiento del público y de los 
inte «rados,

V~dr d 31 de Marzo de 1879,=E1 Secretario' general, José 
de Rasa

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

A d m in istra c ió n  económ ica de la provincia  
de Barcelona.

A d m i n  i$ tr a c  i o n , -
D. José Gibert y D. Juan Millas, vecinos que eran de Cas- 

tellfullifc, deudores á la Hacienda pública por las cantidades 
de 839 pesetas 99 céntimos el primero y por la de 639*84 el 
segundo, en concepto de diezmos exentos y novales de 4834 
y  35, deberán eme parecer en esta Administración económica 
en el término de 4o días, ó solicitar la compensación de las. 
cantidades citadas; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 27 de Marzo de 4879 =E1 Jefe económico, Juan 
Madramany.

A dm inistración económ ica de la p rov in cia  
de Murcia.

B. Ignacio Vizcaíno, Jefe de Ja Administración económica 
de la provincia de Murcia.

JPor el presente cita, llama y emplaza á D. Ventura de la 
Peña, Admi istrador de Hacienda pública que fuá de la mis
m a provincia para que en el término . de 30 dias, á contar 
desde la fecha de la publicación del presente anuncio, com

parezca en dicha dependencia, ó nombre persona que en su 
representación conteste á los cargos que contra el mismo 
resultan como responsable subsidiario en el expediente de 
reintegro que se instruye en la misma contra Doña Dolores 
Castillo, estanqrera que fué en esta capital, en lo referente á 
los efectos timorados que debían obrar en poder de la misma; 
y de no hacerlo en el término prefijado se le seguirán los p er
juicios consiguientes.

Murcia 28 de Marzo de 1879.—Ignacio Vizcaíno.

A dm inistracion del Correo C entral.

SB C  CIO V DE L IS T A .

f iou ir * H .líans por falta de franqueo el dia 30 le  Marzo.
Nunn 374 Benito Prieto.—Oantalapiedra. ■

578 Carlos Espinosa.—Gibraltar.
576 Dionisio Rodríguez.—Villanueva Acoron.
577 Eduardo Segovia.—Tordesilia».
578 Eustaquio Martínez.—Vallecas.
579 Francisco F. de Cuenta—Busdongo.
580 Fauotino Serrano.—Santa Cruz de la Zarza.
.584, Francisco el Niño.—Alagon.
5:2 Gabina González.—Búrgos.
583 Juan A. Barona.—Idem.
684 María Huiuado.—Baeza.
585 María Esteban.—Muñogalindo.
586 Manuel de la Pinda.—Búrgos.
687 Nicasio Soto.—Carabanc/ el.
538 P ilar Escobar.—Jerez de Ja Frontera.
589 Pablo Monasterio.—Valverde.
590 Valentín Serrano.—Bustarviejo.

Madrid 34 de Marzo de 4879.= El Administrador, Martin 
Botella.

G ab in e te  C e n tra l d e  T elégrafos.

Relación dé los telegramas que no han podido entregarse- d Us
destinatarios por ser desconocidos.

D ía 34.

Salación de origen. n o m b r e  Domicilio,
del destinatario.

G ijon .. .  ,  ..........  Faustino San Pedro »
B arcelona.  Isidoro Alonso  »
A storga................  M a n u e l V ic e n te

García..................... Luna, 2 4 , segundo,
centro.

Madrid 34 de Marzo de 4879.=El Jefe del Gabinete Cen
tra l, Julián Alonso Prados,

Junta económ ica del Parque sanitario  
de Madrid.

Debiendo celebrarse en este establecimiento licitación pú
blica para adquirir 2o maletines de ambulancia dotados, sin 
medicamentos ni bolsa de amputación, se invita á los que de
seen interesarse en su construcción para que, prévio conoci
miento de las condiciones, que estarán de manifiesto en la  
Secretaría de esta Junta, sita en el local del mismo Parque, 
calle del Rosario, todos los dias, de doce de la m añana á cua
tro de la tarde excepto los feriados, hasta el 44 de Abril p ró 
ximo, que tendrá lugar la subasta á la una de la tarde.

Madrid 29 de Marzo de 4879.=E1 Secretario, Federico de 
Cantos.

Modelo de proposición.

D. F., vecino d e    domiciliado e n  ., con cédula
personal que exhibe del distrito de  , n ú m    enterado
del anuncio y pliego de condiciones bajo el cual la Junta eco
nómica del Parque sanitario de Madrid in ten ta contratar 25 
maletines de ambulancia para cuerpos montados del Ejército 
con su dotación correspondiente, sin medicamento ni bolsa de 
am putación, se compromete á verificar el expresado servicio 
bajo las condiciones referidas en el precio d e . . . . .  pesetas
 céntimos cada m aletín: como garantía acompaña á
esta proposición carta de pago de la Caja general de Depósitos, 
que acredita haber efectuado el de pesetas á  que ascien
de el 5 por 400 del total importe de su proposición.

(Fecha y firma deljproponente.)

Junta económ ica d e  la  Fábrica d e  Trubia.
El infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber 

que habiendo sido aprobado por el Excmo. Sr. Director gene
ral del cuerpo en 22 del actual el pliego de condiciones para 
sacar á pública subasta la conducción de efectos que por 
cuenta del material de artillería haya que verificarse duran te 
un año  ̂entre Gijon y esta Fábrica, cuyos precios lím ites al fi
nal se indican, se anuncia para conocimiento de las personas 
que quieran tomar prAe en la lic ita ron , la cual tendrá lugar 
á los 31 días, contados desde el en que aparezca en la G aceta 
d e  M a d r id  el presente edicto, y hora de las once de la m aña
na. En dicha G a c e t a  y Boletín oficial de Oviedo se publicará 
con antelación el dia fijo en que debe celebrarle el remate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en los 
10 minutos anteriores á la indicada hora, entregándose a< 
Presidente de la Junta, que estará constituida con igual ante
lación en el sitio de costumbre de estas oficinas, siendo acom
pañadas del documento que acredite haber hecho en la Caja 
de la Administración económica ó en la de esta Fábrica el de
pósito de 500 pesetas, bien sea en metálico ó valores del E s
tado admisibles.

El costo de la Inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  ̂será de cuenta dél rematante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los dias, desde las ocho de la m añana á 
las seis de la tarde.

Las proposiciones serán redactadas precisamente con a r
reglo al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun
cio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r id , y 
en el Boletín oficial de Oviedo, número (tantos), así como del 
pliego de condiciones á que se refiere, documentos todos rela
tivos á la contratación en subasta pública de la conducción 
de efectos que por cuenta del m aterial de artillería haya que 
verificar durante un año desde la Fábrica de Trubia á la plaza 
de Giion y vice versa, se compromete á efectuar dicho servi
cio á los precios siguientes: (Se pondrán por el orden an u n 

ciado, en letra y sin enmienda), acompañando la garantía 
exigida.

(Fecha y firma del autor.)»

Precio lím ite  
por

quintal métrico.

Ptas. Cénts.

Piezas cuyo peso sea menor de 2.000 kilogramos. 4‘40
Idem de 2.001 á 4.000. / ...........     4*29
Idem de 4.001 á 6 .0 0 0 .. . , ,  %..............................  4‘45
Idem de 6.001 á 8.000,  .............   4*49
Idem de 8.001 á 40.000........................- ...............  2*42
Idem de 10.001 i  43.000........   2*25

‘ Idem de 43.001 á 46.000.........................     2‘25
Basas para marco bajo....................................   4*75
Pólvora......................  4*50

Trubia 27 de Marzo de 4879.=E1 Oficial primero, Julio Za- 
valeta.

S u p er in ten d e n c ia  de la s m in a s  de a z o g u e
d e A lm a d é n .

A las doce de la m añana del dia 24 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar, ante la Jun ta  de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia, y sim ultáneam ente en las Admi
nistraciones económicas de las provincias de Córdoba, Oviedo, 
bajo la presidencia de los respectivos Jefes, y con asistencia 
del Jefe de Intervención, Oficial Letrado y Notario de Hacien
da, la prim era licitación pública para contratar el sum inistro 
de 690 toneladas métricas de combustible mineral, procedente 
de minas nacionales, para servicio de las de A lm adén, cor
respondiente al año económico de 4879 á 4880, bajo los tipos 
fijos para el remate de 37 pesetas y 80 céntimos por cada tone
lada métrica de briquetas ó aglomerados; 36 pesetas y 45 cén
timos por cada una de hulla cribada, y 29 pesetas y 70 cénti
mos por cada una de hulla menuda, y demás condiciones del 
pliego original que se hallará de manifiesto en la Sección de 
Secretaría de esta dependencia, y en copia en las referidas Ad
ministraciones. La baja consistirá en un tanto por 400 común 
á los tres tipos.

No se adm itirá ninguna proposición que exprese la baja, si 
sehiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor, y la carta de pago que acredite haberse 
depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 4.077 
pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible del 
Estado.

Si resultasen en las más ventajosas para la Hacienda dos 
ó más proposiciones iguales, se abrirá acto continuo lici
tación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre 
lo^ firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese 
mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere en tre
gado su pliego con prioridad, sin perjuicio del resultado délas 
demás subastas sim ultáneas.

La fianza consistirá en 2.454 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse qn la subasta.

Almadén 28 de Marzo de 4879.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el sum inistro de 600 toneladas métricas de combus
tible m ineral de las clases que determina el caso 4.* de la se
gunda^ condición, procedente de5 minas nacionales para el ser
vicio de las de Almadén, correspondiente al año económico de 
4;879 á 4880, se compromete á cumplirlas, y á realizar el mismo 
á los precios señalados en la condición 5.a (y en caso de que se 
haga baja, se agregará con la baja d e . . . . . ,  expresado por le
tra  , por 100), común á los tres tipos.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L.

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l d e C ud illero .
D. Dionisio Arango y Mendez, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional del Concejo de Cudillero, provincia de 
Oviedo.

Hago saber que por acuerdo de este Ayuntamiento se anun 
cian vacantes dos plazas de Médico-cirujanos titulares, cuya 
residencia fija han de  ̂ tener uno en esta capital y el otro en 
las parroquias de Soto ó San Martin de Luiña, de este Concejo, 
por ser los puntos más céntricos de los dos distritos del m is
mo para el mejor servicio de la Facultad, y  con la dotación 
anual el primero de 4.500 pesetas, y  el segundo de 4.325, paga
das en esta Depositaría municipal por trim estres vencidos, y 
las retribuciones por visita, según las distancias, exceptuán
dose los vecinos que sean pobres, y  á favor de ambos Profeso
res los derechos que devenguen en los asuntos judiciales y 
reconocimientos facultativos en el ramo de quintas.

Lo que bajo de estas bases se anuncia al público á fin de 
que^ los aspirantes á dichas plazas presenten sus solicitudes 
debidamente documentadas en esta Secretaría dentro,del p re
ciso término de 20 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Consistoriales de Cudillero 30 de Marzo de 4879.==Dionisio 
Arango.

A lca ld ía  co n st itu c io n a l de S a lv a tierra  de lo s  B arros, 
p ro v in c ia  de Badajoz.

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la 
plaza de Médico-cirujano municipal de esta villa, con la dota
ción anual de 990 pesetas pagadas por trim estres vencidos por 
la asistencia de 200 familias pobres, quedando en libertad el 
agraciado de concertar igualas con los demás vecinos pudien
tes de la población, la cual consta de 800 en su totalidad; es 
sana y abundante en alimentos, y dista nueve leguas de la ca
pital de la provincia.

También se halla vacante la plaza de Farmacéutico, de 
nueva creación, dotada con el sueldo anual de 625 pesetas pa
gadas desde el 4.® de Julio próximo venidero por trim estres 
vencidos por las medicinas que sum inistre á las citadas 200 
familias pobres.

Los aspirantes á ú n a  y otra vacante dirigirán sus solici-
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tudes debidamente documentadas al Alcalde Presidente en el 
término de £0 dias, á contar desde la primera inserción de este
anuncio. o _Salvatierra de los Barros 83 de Marzo de 18 /9 .=E 1 Alcalde, 
Severo Mcrales.==El Secretario, Isidro Redondo de Pedresa.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
A lc a lá  dle Henares.

Habiéndose ausentado de esta plaza Nicolás Castilla Gutiér
rez, cabo segundo del regim iento de cazadores de Villarrobledo, 
cuyo individuo se hallaba agregado en concepto de alumno 
al segundo escuadrón del establecim iento central de instruc
ción de caballería, á quien estoy sumariando por delito de 
segunda deserción; usando de la jurisdicción que S. M. el R ey  
(Q. D. G ) tiene concedida en estos casos por las Reales Orde
nanzas á los Oficiales de su Ejército, por el presente llam o, cito 
y emplazo por'tercer edicto y pregón al referido cabo N icolás  
Castilla, señalándole el cuartel del Príncipe de A stúrias de 
esta ciudad, donde deberá presentarse personalmen te dentro 
del término de 4.0 dias, que se cuentan desde el en que tenga  
lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para 
dar sus descargos; y  de no comparecer en el plazo marcado se 
seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra de Oficiales de este cuerpo, sin m ás llam arle ni em 
plazarle por ser e s ta la  voluntad de S. M.

Y para que conste y  rem itirlo al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en 
conformidad á lo prevenido/pongo el presente en Alcalá de 
Henares á 17 de Marzo de 4879.= G arcía .=P or su mandato, 
Pedro Garrido.

A l g e c i r a s .
D. Juan Maestre y  Quetgles, Alférez de navio graduado de 

la Armada de la escala de reserva, Ayudante de la Comandan
cia de Marina de esta provincia y  F iscal de la mism a.

Por el presente cito, llam o y  emplazo por este m i primer 
edicto á José Pajares Gutiérrez, vecino de Vejer de la Frontera, 
y á José Tobalo, que lo es de Algeceras, para que en el térm i
no de 30 dias verifiquen su presentación en la F iscalía  de esta  
Comandancia de Marina á prestar declaración encausa que con
tra los m ism os se les sigue por el delito de contrabando; aper
cibiéndoles que al no hacerlo les parará el perjuicio á que h a 
ya lugar.

Dado en la. ilustre ciudad de Algeciras á 26 de Marzo de 
1879.=Juan M aestre.=Servando G. Brioso, Secretario.

A l i c a n t e .
D. Antonio Tacón y  Martos, Alférez de navio de la  Armada 

y  de la dotación de esta goleta .
Habiéndose ausentado de la escampavía Francisca, en el 

puerto de Santa Pola, el marinero de segunda clase Jerónimo 
Planiza de Miguel, natural de Palm a de Mallorca, á quien es
toy s u m a r ia n d o  por el delito de deserción; usando de las fa 
cultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos, 
por el presente cito, llamo y  emplazo por primer edicto al e x 
presado marinero, señalándole la  goleta Caridad, donde debe
rá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y  de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y  
se sentenciará en rebeldía.

A bordo de la expresada, Alicante 31 de Marzo de 1 8 7 9 .=  
Antonio Tacón.

B a r c e l o n a .
D. Francisco Michel y  Reguera, Teniente Coronel gradua

do, Comandante de infantería y  Juez fiscal de la Capitanía  
general de Cataluña.

Habiéndose fugado el Coronel que fué del regim iento in 
fantería de Extremadura, núm. 15, D. Eusebio Francés 
Torre de la píazá de Pamplona, en la  que ex istia  en calidad 
de arrestado con motivo de procedimiento crim inal que' se le 
sigue como acusado del delito de bigamia, perpetrado en la 
ciudad de Barcelona, y  cuya causa se ha recibido en esta F is 
calía para su continuación en virtud de providencia superior.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 70 del títu 
lo 5.a, tratado 8.° de las Ordenanzas generales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y  emplazo por tercer edicto al expresa
do ex-Ccronel para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la publicación de aquel, comparezca y se constituya en 
las prisiones militares de la ex-ciudadela de esta plaza á fin 
de que pueda ser oido y  dar sus descargos; en inteligencia que 
de no verificarlo se continuará dicha causa y  será juzgado en 
rebeldía, parándole el perjuicio que en dicho proceda.

Barcelona 18 de Marzo de 1879.=E1 Teniente Coronel, Co
mandante fiscal, Francisco M ichel.=Por su mandato, el A l
férez, Secretario, José N. y  March.

C e u t a .
D. José María Velasco y Postigo, Gran Cruz de San Her

m enegildo y  del Mérito militar por acciones de guerra, Maris
cal de Campo de los Ejércitos nacionales, Gobernador y  Co
mandante general de esta plaza, y  D. Antonio García A lix , 
Auditor de Guerra interino y  Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Dolores Gonzá
lez Rívero, natural de Algeciras y de esta vecindad, de estado 
soltera y  de 30 años de edad, para que en el térm ino de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que con otros se le sigue por intento de

estafa á Mr. Demones; bajo apercibimiento que de no ejecutar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en 3a fidelísima ciudad de Ceuta á 11 de Marzo 
de 1879.=José M. V élaseos-A ntonio García A lix .= J u an  Mena, 
Escribano.

D. José María Velasco y Postigo, Gran Cruz de San Her
menegildo y del Mérito m ilitar por acciones de guerra, Maris
cal de Campo de los Ejércitos nacionales, Gobernador y Co
mandante general de esta plaza, y D. Antonio García A lix, 
Auditor de Guerra interino y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Francisco Mar
tin Losada, natural de La Carlota, provincia de Córdoba, y  ve
cino de Cádiz en la calle de la Cruz/núrn. 6, casado, del co
mercio y  de 39 años de edad, para que en el término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á oir una notificación que debe 
hacérsele en la causa que en el m ism o se le sigue por expen- 
dicion de monedas falsas; bajo apercibimiento que de no v e 
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísim a ciudad de Ceuta á 15 de Marzo 
de 1879.=José M .V elaseo.=Antonio García A lix .— Juan Mena, 
Escribano.

D. José María Velasco y Postigo, Gran. Cruz de San Her
m enegildo y del Mérito m ilitar por acciones de guerra, Mariscal 
de Campo de los Ejércitos nacionales, Gobernador y  Coman
dante general de esta plaza, y D. Antonio García A lix, Auditor 
de Guerra interino y Juez civil ordinario de la m ism a.

Pr el presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Abad 
Bóveda-, soldado que ha sido del regim iento Fijo de Ceuta de 
esta plaza, natural de Cuzcurrita, provincia de Logroño, sol
tero, labrador y de edad de 21 años, para que en el término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos qué le resultan en la causa que en el m ism o se le sigue con 
otros por estafa á FelipedHerreros; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la  fidelísim a ciudad de Ceuta á 22 de Marzo 
de 4879.=José M. V elasco.=A nton io García A lix .= J u a n  Mena.

D. Antonio García Alix, Auditor de Guerra interino de la 
Comandancia general de esta plaza, Juez civ il ordinario y pri
vativo de testam entaría y abintestato de la m ism a.

Por el presente se llam a, cita y  emplaza á todos los que se 
consideren con derecho á los bienes quedados por fallecim iento  
de D. Juan José Fernandez Moreno, natural de Ronda, y  Canó
nigo que fué de la Santa Iglesia catedral de esta plaza, en la 
que falleció el 29 de Setiembre de 1877 á los 75 años de edad, 
para que en el término de 30 dias comparezcan en este Juz
gado á ejercitarlo por si ó por m edio de apoderado en forma; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
qué haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 26 de Marzo 
de 1879.=A ntonio García Alix.==Por su mandado, Juan Mena, 
Escribano. — P

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
An t e q u e r a .

D. Ramón Soler y  Casas, Juez de primera instancia  de esta  
ciudad y  su partido etc.

Por la presente cito, llam o y  emplazo por térm ino de 10 
dias á D. Rafael de Asas Cea, natural de Córdoba, vecino de 
Mollina, casado, de 4# años de edad y  tuerto del oj o derecho, 
para que se presente en este Juzgado y Escribanía del actua
rio á nombrar Procurador y  Abogado que lo defiendan en 
causa que se le sigue en el m ism o sobre estafa á D. F ra ilé is-  
cisco Ortega, de este domicilio; bajo apercibimiento que de no 
verificar sü presentación continuará la causa en su rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Antequera á 7 de Marzo de 1 8 7 9 .=  
Ramón Soler y  C asas.=P or mandato de S. S., Luis Talavera 
César.

A y a m o n t e .
D. Casto García Iñiguez, Abogado de los Tribunales de la 

Nación, Juez municipal que ha sido de esta ciudad, y acciden
tal de primera instancia en estos autos.

Hago saber que en el juicio ordinario á solicitud de D. Ma
nuel García Diaz, vecino de Huelva, contra D. Miguel Iglesias  
y Evans y  la razón social Iglesias é H ijo , vecinos de Lóndres, 
sobre derecho de prenda en efectos destinados á la construcción 
de la via férrea desde el Lagunazo al Guadiana; y ramo sepa
rado á instancia del Procurador D. José R ios y  Perez, que re
presenta al García, para hacer efectivas ciertas costas en que 
el D. Miguel Iglesias ha sido condenado, se cita, llam a y  em 
plaza á este para que en el térm ino de 15 dias siguientes al en 
que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca 
en este Juzgado por medio de Procurador en form a á evacuar 
la vista que de la liquidación de las expresadas costas se le 
confirió en providencia de 22 de Enero de 1878 y  por térm ino 
de segundo dia, y cuya providencia le. fué debidamente notifi
cada; citándosele en esta forma para dar cum plim iento á lo 
prevenido por el párrafo segundo del art. 232 de la ley de En
juiciam iento civil, y  en virtud de providencia dictada en el ex
presado ramo en 22 de Octubre del precitado añ o; en el bien 
entendido de que su falta de presentación le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado Oú la ciudad de Ayam onte á 6 de Marzo de 1 8 7 9 .=  
Casto García. actuario, Licenciado Antonio Alvarez y R o
dríguez. X—Í3 i2

Barcelona..— S an  B eltran .
P er  d  presente se cita y llama á Gregorio San Gil para 

que dentro del térm ino ae 15 días comparezca en este Juzga
do, sito en los bajos de la cárcel, para  responder de los cargos 
que le resultan  en la causa que se ins truye  sobre con traban
do; apercibido que de no verificarlo seré, declarado rebelde y  
le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega  á las Autoridades y demás agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca de dicno 
S an  Gil, cuyas demás circunstancias se ignoran, y de ser hab i
do prevenirle su presentación en este Juzgado.

Dado en Barcelona á 10 de Marzo de 1879.=Joaquin  de 
E r r a z q u in .= P o r  m andado de S.. S., Ignacio Gailisá, Escribano.

B e lchite.
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prim era in s ta n 

cia de esta villa  de Belcliite y su partido.
Hago saber que habiendo cesado D. Enrique  Badía y San 

Juan  en el cargo de R egis trador in te r ino  de L; propiedad de 
este partido, y solitando la devolución del depósito constituido 
en garan tía  de su desempeño, se anuncia  por p r im era  vez 
p a ra  que si alguno tiene que deducir contra  el mismo a lguna 
reclamación lo verifique en el término designado en la ley 
hipotecaria.

Dado en Belchite á  11 de Marzo d ei8 7 9 .= J u a n  F. R u iz .=  
De su ( rden, Licenciado Miguel López.

B i l b a o .
D. Venancio del Valle, Juez de p r im era  ins tancia  de esta 

villa  de Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Bernardo Reynon y Courdy, natural de Franeda, correspon
diente á la demarcion judicial de Tolosa de Francia, domici
liado en las Arenas, soltero, albañil y de 28 años, cuyo para
dero actual se ignora, para que en el término de 15 dias, que 
empezarán á contarse desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia 
judicial acordada en la causa que contra dicho Bernardo 
Reynon se instruye por el delito de robo; y de no verificarlo 
dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades de cualquiera 
parte, tanto civiles, m ilitares como policía judicial, que si su
pieren el paradero del referido sujeto procedan á su detención 
y  rem isión á este Juzgado.

Dada en Bilbao á 4 de Marzo de 1879.=Venancio del Va- 
lle .= P o r  su mandado, Julio Enciso.

D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la villa- 
de Bilbao y  su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llam o y emplazo á los 
que se crean con derecho á heredar á D. Bernardino de Mada- 
riaga y  Echevarría, Presbítero que fué de Lezama, é hijo de 
D. Juan Telesforo y  Doña María Andresa, fallecido intestado  
en el m ism o Lezama el 11 de Octubre de 187®, á fin de que 
dentro del término de 80 dias acudan ante este Juzgado á 
ejercitar su acción.

Dado en Bilbao á 86 de Marzo de 1879.=V enancio d el 
V alle .=P or su mandado, Licenciado Miguel de Oastañiza.

X —1310
B u r g o s .

D. Francisco Bernad y Ramirez, Magistrado de la Audien
cia de esta capital, y Juez especial nombrado de R,ea; orden 
para la instrucción de esta causa.

Por la presente cédula se cita en forma á Benito Franco 
Padilla, licenciado del penal de esta ciudad, soldado de la ter
cera reserva de 1874, que ingresó en la Caja de reclutas de 
Zaragoza y fué baja en. 30 del mism o como licenciado absoluto, 
marchando á fijar su residencia á  la  ciudad de Tenerife (Ca
narias), y  á Jacinto Zamora Grifoll, licenciado del propio pe
nal en 88 de Octubre últim o para fijar su residencia en 
partido judicia l de Játiva, para que en término de 10 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado espe
cial, sita en la calle de Santander, núm. 18, á  prestar decla
ración como testigos en causa criminal; bajo las advertencias 
y  apercibim ientos que previenen los artículos 49, 305, 31® 
y 385 de la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada en Burgos á 8 de Marzo de 1879.=Francisco Ber - 
n ad .= P or mandado de S. S., H iginio Villafria,

C a n g a s  d e  T in e o . .
E l Sr. D. Juan Bros Canella, Juez de primera instancia del 

partido de Gangas de Tinec.
Por el presente hace saber que en el juicio de abintestato 

de Juan Francos y  su mujer Manuela López, vecinos que han 
sido de Sobrado, Concejo de Tineo, en este partido, promovido 
por el Procurador D. Francisco Alvarez Uría, á nombre de 
Francisco Suarez Menendez, Victoriano y Teresa Gómez Fran
cos, vecinos de Madrid, recayó con esta fecha la siguiente

«Providencia.—Por presentado el anterior escrito, con el 
despacho que se reporta y  los ejemplares del Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id . Oonvóquese á  junta á  los 
interesados en la herencia para que discutan su derecho á  3a 
m ism a y  acuerden todo lo que tuvieren por conveniente, ha
ciéndolo en persona en cuanto á  la María Fernandez por sí y  
como representante legal de sus hijos menores; y respecto á 
los demás partícipes, á medio de los conducentes edictos, que 
se fijarán al público en esta villa  y en el pueblo de Sobrado, 
insertándolos también en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r id , con señalamiento para dicha junta el dia 
48 de Abrjl próximo, y hora de las once de sü mañahá, para la
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que se eñará también en forma al Sr. Promotor fiscal del Juz
gado. Proveído por el Sr. D. Juan Bros, Juez del partido.

Cangas de Ti neo 4 de Marzo de 1879 =--Hay una rúbrica.=  
Felipe Mt. vdez Villaamil.»

Lo que se hace público á medio de edictos para que llegue 
á conocimiento de los interesados, y puedan estos concurrir á 
la jun ta  s cordada que se ha de celebrar el dia y hora designa
dos en la sala de audiencia de este Juzgado.

Cangas de Tinco 5 de Marzo de 1879.=Juan Bros.—Felipe 
Mt-ndez Villaamil. —P

Carl et.

D. Francisco G-arcía Martin, Caballero de la Real y distin
guida Ord- n de Carlos III, Juez de prim era instancia del par
tido de Car Jet.

Por el presente cito y llamo a Raimundo Girones é Ibañez, 
apodado el Teulainero, casado, tabernero, de 44 años de edad, 
vecino de Benifayó, para que dentro del término de nueve dias 
se presenta t*.n este Juzgado á fin de practicar diligencia de 
careo entre el mismo y otros testigos que han declarado en la 
causa que estoy sustanciando contra Pascual Duart sobre 
muerte de José Javaloyes en cumplimiento de lo mandado por 
la Superioridad.

Carlct 4 de Marzo de 1879.=Francisco García.===Vicente 
Furié.

Caspe.

De la Excma. Audiencia del territorio de Zaragoza, Escri
banía de Cámara de D. Mariano Lombas, y procedente de cau
sa criminal instruida en este Juzgado sobre supuesto hurto de 
leña del campo de María Albaiceta, vecina de la villa de Es- 
catron, se recibió en el mismo en tiempo oportuno una comu
nicación fecha 83 de Mayo do 1877, que en lo, necesario, dice así:

«Por providencia de la Sala de 19 del actual se ha aprobado 
el sobreseimiento libre que dictó S. E. en la causa sobre su
puesto hurto de leña del campo de María A lbaiceta, m andan
do se haga saber y activen las actuaciones.»

No habiéndose podido notificar la preinserta carta-órden 
á la expié sada María Albaiceta, á pesar de las diligencias 
p ra ctica d a s para ello, por ignorarse su paradero, por provi
dencia del Sr. Juez de prim era instancia de este partido se 
ha acord ad o en £8 de Febrero último se le haga saber por 
medio de inserción de la correspondiente cédula en la Gaceta, 
de Madrid  y Boletín oficial de la provincia, á cuyo efecto ex
pido la presente que firmo en Caspe á 5 de Marzo de 1879.*= 
El Escribano, Teodoro Navarro.

Corcubion.

El Sr. D. Ladislao Martinez Troncoso, Juez de prim era 
instancia de este partido.

Por el presente llama y cita á D. José Seoane y Riveira, 
natural de la villa de Gee, y las más personas que se conside
ren con derecho á la herencia de D. Baltasar Seoane Castiñeira, 
vecino de dicha villa, para que dentro del térm ino de 80 dias, 
á contar desde la inserción en los Boletines oficiales de Galicia 
y Ga c eta  de Ma d r id , comparezcan por sí ó persona compe- 
tentemente autorizada ante este Juzgado á deducir de su derecho 
en los autos de testam entaría necesaria, inventario y partija 
de bienes del finado D. Baltasar Seoane; apercibidos de que si 
no lo hicieren les parará el perjuicio que haya lugar.

Coreubion 3 de Marzo de 1879.=Ladislao M artinez.=M a- 
nuel Cardalda y Corral. —P

Ecija.

D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido etc.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa por hurto  de una burra, cuyas señas á conti
nuación se expresan, de la propiedad de Nicolás Guerra y Ro
dríguez, en la cual he acordado expedir la presente para que 
por las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la poli
cía judicial se practiquen diligencias en averiguación del pa
radero de dicha burra, y logrado que sea ponerla a disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentre 
si fueren sospechosas.

Dada en Ecija á 80 de Febrero de 1879.==Lúis F unes.= P or 
mandado de S. S., Francisco de Reyna.

Señas.

Edad cerrada, pelo rúeio oscuro, alzada mediana, y sin 
hierro, con pelos blancos en los costillares.

Entram basaguas.

D. Tirso Lomas Anaya, Escribano actuario de este Juzgado 
de Entrarabasaguas, Santander. ;

Certifico que en la causa crim inal que en este Juzgado y 
hoy por mi testimonio se instruye contra Juana Cajigal Mon
tes y otros sobre estafa, aquella hija de Angel y F lorentina, 
natural de Oervero, vecina de Argoños, casada, lavandera, sin 
instrucción ni antecedentes penales, y conocida por la hija del 
Manco, tengo acordado hacer saber á la citada procesada que 
1̂  referida causa se halla elevada á plenario; é ignorándose 
su actual paradero, insertar la presente en la Gaceta  de Ma
drid  para que en el término de iü  dias comparezca^ ante este 
Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que la defiendan; 
apercibida que en otro caso se le designará de oficio.

Rogándose á las Autoridades, tanto civiles, judiciales y 
militares, ordenen su busca y captura, poniéndola á disposi
ción de este Juzgado con las debidas seguridades, caso de ser 
habida.

Dada en Entrambasaguas á 7 de Marzo de 1879,—Y.° B.*W 
Juan Herreru»=Tirso Lomas.

G u a d ix .
D. Manuel Yaqusro y Viana, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad etc.
Por el presente cito y llamo á Ramón Torres Marios, José 

García García, Joté Plaza López, Antonio García García, Ra
món García González, Juan García Ruiz, Antonio y Juan Mon- 
talvo Gómez, José López Perez, Ramón García Ruiz, Juan Tor
res Martos y Dionisio Plaza López, vecinos de Barro, para que 
dentro del térm ino de 10 dias se presenten en este Juzgado 
para notificarles la sentencia dictada en la causa que contra 
los mismos se sigue sobre hurto de esparto, y  citarles y  em 
plazarles para ante la Audiencia del territorio para que com
parezcan en la misma por medio de Procurador y  Abogado que 
al efecto nombren; apercibidosdjue trascurrido dicho térm ino 
sin comparecer serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial se sirvan proceder á la busca de dichos sujetos, y caso 
de ser habidos los rem itan con las seguridades oportunas á 
este Juzgado.

Dado en Guadix 410 de Marzo de 1879.=Manuel Y aquero.=  
Por mandado de S. S., Antonio Sánchez.

Jerez d e la  Frontera. —Santiago.
En virtud de providencia dictada ante mi por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad, 
por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos ó cau
sa-habientes de D. Gaspar García de Arboleya, cuyos do
micilios y residencias se ignoran, para que dentro del término 
de nueve dias improrogables comparezcan en este Juzgado y 
por la Escribanía del actuario á contestar la dem anda que 
contra ellos ha deducido, acompañada de los correspondientes 
documentos, el Procurador D. Jacobo Pau y Giraud, como 
apoderado de D. Joaquín y D. Antonio Fernandez de Haro, so
bre cancelación de cierta carga que grava sobre casa calle de 
San Pablo, núm. 685 antiguo, 7 moderno y 11 novísimo de 
esta ciudad, y de la  cual se le ha conferido traslado por pro
videncia del dia ££ del corriente, cuyo térm ino empezará á 
contarse al siguiente dia en que aparezca el presente inserto 
en la Gac eta  de  Mad r id .

Si así lo hacen se les oirá en justicia, y de otro modo se 
seguirán los autos en rebeldía, haciéndose las notificaciones 
que ocurran en los estrados de este Juzgado, como previene 
el art. £3& de la ley de Enjuiciam iento civil, parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Jerez de 3a Frontera £4 de Marzo de 1879.=Juan B. Ro
mero. X —1309

L a  A lm u n ia .
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prim era instancia de La 

Almunia y su partido.
Por este primero y único edicto se cita, llam a y emplaza á 

Gárlos Bernad y Arbona, hijo de Bernardo y Antonia* de £5 á 
£6 años de edad, vecino que fué de Epila, de cuya villa se au 
sentó hará sobre 10 años, y en el año próximo, pasado habitó 
en Madrid, calle de Pizarro, núm* £0, cuarto 4.° interior, cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, á fin de que en el término 
de 15 d ias, que empezarán á contarse desde la inserción del; 
presente en la Ga c eta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzga
do ó manifieste el punto donde se encuentra para la  práctica 
de cierta diligencia j udicial acordada en causa criminal por 
querella; pues de no comparecer ó hacer tal manifestación le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia de Doña Godina á  11 de; Marzo de 
1879.= P e d ro  Aquilino D ávila.=De su orden, Hilario Prados.

L a  Carolina.
D. Alfonso XIX, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre B. Francisco Muñoz Yalenzuela, 
Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentam ente sa
ludo y hago saber que en este de mi cargo y por la Escribanía 
del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio contra F e r
nando Mendoza Rom ero, alias el Rubio, natural y vecino de 
Baeza, casado, con h ijos, de 31 años de edad, hijo de Antonio 
y Yictoriana, tratan te  en caballerías, y consortes, sobre hurto  
de caballerías á Pedro López Gorral y otros; habiéndose acor
dado en providencia de este dia expedir la presente requisi
toria, per la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á lo^ Sres. Jueces arriba nombrados, y demás Au
toridades y dependientes de i a policía judicial, y de mi parte 
les ruego y  encargo que luego que la presente vean se sirvan 
m andarla , guardar y cumplir, y en su consecuencia disponer 
se proceda á la busca, captura y remisión en su caso á este 
Juzgado de dicho procesado Fernando Mendoza Romero, alias 
el Rubio: al mismo tiempo se cita, llam a y emplaza á referido 
procesado para que en el término de 10 d ias, á contar desde 
que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la G aceta  
de  Ma d r id , comparezca en este dicho Juzgado, que tiene su au 
diencia en la calle Real, núm. £0, con el fin de que sea notifi
cado, citado y em plázalo de la sentencia dictada en referida 
causa; pues ¿n hacerlo así adm inistrarán justicia.

Dada en La C arolina á 8 de Marzo de 1879.=Francisco 
Muñoz Y alenzuela.=Por mandado de S. S., Rafael Chorte.

Madrid.— Buenavista.
D. Francisco Rondan y de 3a Cruz, Juez de prim era instan 

cia del distrito de Buenavisía de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita,, llama,y emplaza á José 

Perez Fernandez, álias Perdigón, natu ra l de Berduies, de 4£ 
años de edad, soltero, que ha vivido en la calle de Juanelo, nú
mero £5, cuarto bajo, y cuvp actual domicilio se ignora, para 
que dentro del térm ino de 10 días comparezca, en este Juz
gada y, Escribanía con el fin de hacerle saber la sentencia eje

cutoria dictada en la causa crim inal que contra él se ha se
guido por lesiones graves á Celedonio de la Fuente, y cumplir 
la pena que le ha sido im puesta.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan  pronto como tengan noticia 
del paradero del José procedan á su detención y traslación á la 
cárcel de hombres de esta Corte y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á XI de Marzo de 1879.=Francisco Ron- 
dan .= E l actuario, Licenciado Se veri ano de Mazorra.

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, é ignorándose cuál sea el domicilio ac
tual de Dolores Casarrubios y Puentes, que en £7 de Agosto 
del año próximo pasado le tenia en la  calle de Chinchilla, n ú 
mero 11, prendería, se le cita por medio del presente para que 
en el térm ino de seis dias comparezca en el local de audiencia 
de dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, á 
fin de llevar á efecto una diligencia en causa que se sigue por 
robo ejecutado á la  misma; apercibida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Marzo de 1879.—José María B arnuevo .=E l 
Escribano, Jorge Reboles.

Madrid.—Congreso.

D. Nicolás Santa O lalla, Juez municipal é interino de p r i
m era instancia del distrito del Congresq de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 15 dias á D. Ramón Mayor, encargado que era el 
año de 1875 de la casa de juego de la Carrera de San Jeróni
mo, núm. 15, principal; á los criados Mamerto Aspide, Sebas
tian Muñoz,, Pedro Tarracido, Jerónimo Moya, Sebastian Elola, 
y á los sujetos que se encontraban jugando en la misma lla 
mados Matías Angulo, Francisco Nuñez, Luis Lantiveros, Ma
nuel Santi, Sebastian Donoso, Antonio Cañadas, el Coronel 
González, Manuel Ariza, Eduardo Antón, Manuel Fernandez, 
Miguel Ruiz, Carlos Gonzagua, Antonio Cruz, Ramón Perez, 
José Yallejo, Juan Morin, Pedro Juan Ruso, Juan Lasalle Pon- 
teani, Juan Gutiérrez, Luis Sirera, Vicente Julaica, E. Ange- 
luci, Mariano Diaz, Pedro Lavera, Urbano Fero y Carapa, 
Jóuch Aoug, Félix Caballero, Joseph Lacalle Pousteu, José Ro
dríguez y José Pricillosa, cuyo actual domicilio se ignora, 
así como las demás circunstancias, y los cuales fueron sor
prendidos en 11 du Febrero del año 75, para que se presenten 
en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan  en 
causa por juegos prohibidos; bajo apercibimiento que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Y asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares procedan á su busca y captura y los presenten en 
este Juzgado.

Madrid 6 de Marzo de 1879.=Nicolás S anta 01alla.==*El Es
cribano, Ezequiel Arimendi.

D. Nicolás Santa 01allá, Juez mtinicipal del distrito  del 
Congreso, é interino de prim era instancia del mismo en esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Doroteo José Perez 
Martin, natural dé¿Valdepeñas de la Sierra, hijo de Félix  y E s-  
téfána, de 57 años de edad, casado, vendedor de verdura, que 
ha vivido en la calle del Sombrerete* núm. 1, cuarto principal, 
procesado por delito de hurto, cuyo paradero se ignora, para 
que en el térm ino de 15 dias, á contar desde la inserción déla 
présente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio de ju s tic ia , plaza de 
las Salesas, fcon el fin de hacerle saber una providencia d ic ta
da en las diligencias sobre cumplimiento de ejecutoria recaí
da en la causa que contra él se ha seguido por hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se procederá á su deten
ción y conducción á la cárcel de esta villa.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y dependientes de la policía judical procedan á la  averi
guación del actual paradero de dicho Doroteo José Perez M ar
tin, y si fuere habido lo presenten en dicho Juzgado para que 
tenga lugar la diligencia pendiente.

Dada en Madrid á 8 de Marzo de 1879.=Nicolás Santa Ola- 
lla .= P o r mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

D. Nicolás Santa Olalla, Juez municipal del d istrito  del 
Congreso, é interino de prim era instancia del mismo en esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel López Pe
rez, ó sea López Fernandez, natu ra l de Paradavella, h ijo  de 
Lorenzo y de Josefa, de 36 años de edad, casado con Isabel 
Martinez, jornalero, vecino de Lastra, partido deFonsagrada, 
provincia de Lugo, de estatura regular, de m edianas carnes, 
pelo eastaño oscuro, con patillas, ojos pardos, nariz regular, 
boca idem, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino 
de 45 dias, á contar desde la inserción de la presento en los 
periódicos oficiales, comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, con 
el fin de que cumpla dos años, cuatro meses y un dia de presidio 
correccional á que ha sido condenado por ejecutoria recaída 
en la causa que se le ha  seguido por hurto.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces, fun
cionarios de la policía judicial y demás Autoridades civiles y 
m ilitares, y á todo español, y de mi parte les ruego y encargo 
se sirvan proceder á la busca3 captura y remisión á la cárcel
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pública de esta Corte de dicho penado Miguel López Perez, ó 
sea López Fernandez.

Dada en Madrid á 8 de Marzo de 1879.=~Nicolás Santa 
01alla.=Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

Madrid.—Palacio.
D. Félix Martínez Villasante, Juez municipal é interino de 

prim era instancia del distrito de Palacio de esta Corte.
Por la presente requisitoria, é ignorándose el paradero y 

domicilio de Encarnación Pernas Rodríguez, natu ra l de Ma
drid, hija de Domingo y de Florentina, soltera, costurera y de 
£3 años de edad, que habitó en la calle de Fuencarral, núm . 6, 
piso cuarto, cuyas señas personales son: estatura alta, gruesa, 
morena, pelo y cejas castaño, y viste falda de percal, m antón y 
pañuelo de seda á la cabeza; se la cita, llam a y emplaza para 
que dentro del término de 15 dias se presente en este Juzgado 
y  Escribanía del que refrenda, sitos en el Palacio de Justicia, 
ó en la cárcel de su sexo de esta capital, con objeto de cumplir 
la  pena de dos meses y un dia de arresto mayor que la ha sido 
im puesta en causa que se la ha seguido por hurto; pues de no 
verificarlo se la declarará rebelde y contumaz con arreglo á 
la ley.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades procedan á 
la  busca y captura de la referida Concepción Pernas á los efec
tos indicados.

Dada en Madrid á 8 de Marzo de 1879.=Félix Martínez V i- 
llasan te.=Por mandado de S. S., Fernando Beltran y Aguado.

Madrid.—Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se c ita  y llam a á D. Antonio 
García Ibañez, natu ra l de Murcia, vecino de esta capital, que 
habitó en la calle de San Vicente, núm. 37, cuarto tercero, 
de 37 años de edad, de estado viudo, escritor público, hijo de 
D. Antonio y dé Doña Lorenza, cuyo actual paradero se igno
ra , para que comparezca en este Juzgado y Escribanía do! que 
refrenda, sitos en el piso principal del Palacio de Justicia, 
dentro del térm ino de 10 dias á la práctica de una diligencia 
en causa crim inal que contra el mismo se instruye por des
acato á los agqntes de la Autoridad; bajo apercibimiento que 
de no comparecer trascurrido dicho térm ino se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á 
los agentes de la policía judicial que tengan noticia del p ara
dero de D. Antonio García Ibañez, cuyas señas son: estatura 
más bien a lta , carnes regulares, pelo y ojos castaños, con bi
gote, lo participen á este Juzgado á los efectos consiguientes.

Dada en Madrid á 18 de Febrero de 1879. =  Luis Rubio y 
Cadena.==Por mandado de S. S., Emilio Monet.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Pedro lb a r-  
güen Morales, natural de Santander, vecino de esta capital, 
que habitó en la calle de San Pedro, núm. 1, piso segundo, 
hijo de Telesforo y Gregoria, aquel difunto, de £3 años, soltero, 
de oficio ebanista, cuyo actual paradero se ignora,’ para que 
dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el piso principal del P a
lacio de Justicia, á am pliar su declaración en la  causa crim i
nal que se instruye contra el mismo y otro por ten tativa de 
estafa; apercibiéndole que de no comparecer trascurrido dicho 
térm ino se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á lo s  
agentes de la policía judicial que tengan noticia del paradero del 
Pedro Ibargüen, cuyas señas son: estatura regular, color more
no, nariz larga, con un poco de bigote, pelo negro y ojos p a r
dos, lo participen á este Juzgado á los efectos consiguientes.

Dada en Madrid á £8 de Febrero de d879.=-=Luis Rubio y 
C adena.=Por mandado de S. S., Emilio Monet,

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, y Juez de prim era instancia del d istrito  de la U ni
versidad de esta Corte.

P or la presente requisitoria se c ita 'y  llam a á Gabino Tue
ro  Cueto, natu ra l de Villaviciosa, Oviedo, que habitó en esta 
capital en la calle del E spíritu  Santo, núm. 35, cuart# segun
do derecha, hijo de Vicente y María, de estado soltero, estu
diante, de 21 años, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de 10 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á am pliar su declaración en causa 
que contra el mismo y otro se instruye por estafa; bajo aper
cibimiento que de no comparecer trascurrido dicho térm ino se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á los 
agentes de la policía judicial que tengan noticia del paradero 
del Gabino Tuero, cuyas señas ssn: estatura unos cinco piés, 
delgado, color bueno, barba cerrada afeitada y pelo castaño, 
lo participen á este Juzgado á los efectos consiguientes.

Dada en Madrid á 1.® de Marzo de 1879.—Luis Rubio y 
Cadena.=Por mandado de S.S.,-Emilio Monet.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Doña C ata
lina Canacés. de naein n  -¡nx/Ipisn. in a titu triy : *»n V fl.f i  dem ás n ir-

cunstancias personales y actual paradero se ignoran, pero ha
bitó en esta villa en la  calle de la Corredera Baja, núm. 1, 
cuarto principal izquierda, de donde se ausentó el dia 88 de 
Enero úitimo, para que dentro del término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar 
declaración en la causa que contra la misma se instruye por 
hurto; bajo apercibimiento de que no compareciendo trascur
rido dicho término se la declarará rebelde, parándola el per
juicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á 
los agentes de la policía judicial que tengan noticia del para
dero dé Doña Catalina Canacés, cuyas señas son: estatura alta, 
ojos azules saltones, pelo castaño claro, color bueno y como de 
unos 30 años de edad; viste con decencia, y habla algo el es
pañol, procedan á su detención incomunicada á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 4 de Marzo de 4879.=Luis Rubio y Ca- 
d e n a ^ P o r  mandado de S. S., Emilio Monet.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito de Ja 
U niversidad de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ignacio 
del Aguila Molina, que es de estatura unos cinco piés, delgado 
barba cerrada, afeitado, con bigote y mosca, pelo y ojos negros, 
color bueno; natural de esta capital, hijo de Juan y Micaela, 
viudo, de 49 años de edad, de oficio ebanista, cuyo actual p a 
radero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refren
da á practicar una diligencia acordada en la causa crim inal 
que contra el mismo se instruye por ocupación de instrum en
tos destinados especialmente á cometer el delito de robo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, m ilitares y policía judicial procedan á la prisión del 
Ignacio del Aguila Molina y lo pongan á disposición en la 
la cárcel de Villa.

Madrid 8 de Marzo de 1879.=Luis Rubio y C adena .= F er- 
m in Suarez y Jiménez.

Nava del Rey.
D. Ramón Escalada y Carabias, Doctor en las Facultades 

de Derecho y de Filosofía y Letras, procedente "del cuerpo de 
Aspirantes á la Judicatura, y Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Nava del Rey y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 
30 dias á todos los que se consideren con derecho á los bienes 
con que se halla dotada la capellanía colativa fam iliar, fun
dada en la  iglesia parroquial de San Juan, única de esta ciu
dad, por Francisco García > Recuero, vecino que fué de ella, 
en el testamento nuncupativo que con fecha 3 de Agesto 
de 4723 otorgó an te el Escribano num erario que era de la 
m isma D. Juan Rodríguez Cuadrillero, para que comparezcan 
á deducirle en form a en este Juzgado dentro del expresado 
término.

Así lo tengo mandado en providencia de 18 de Febrero ú l
timo en el recurso promovido por Doña María de la Consola
ción Vaquero Rodríguez, viuda, de esta vecindad, solicitando 
se  la adjudiquen dichos bienes en concepto de libres, prévia 
la  conmutación de Jas cargas eclesiásticas, como pariente ó 
biznieta legítim a de Cristóbal Vaquero García, llamado por 
el fundador como tronco de la prim era línea preferida para el 
goce y disfrute del patronato pasivo de dicha capellanía.

Dado en la Nava del Rey á 24 de Marzo de 1879.=Ramon 
Escalada y Carabias.=De su orden, Faustino Vergara.

X—1304
S a n ta n d er .

D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de"primera instancia 
de esta capital y su partido.

Hago saber por este tercer edicto que D. Fernando del Pié
lago y Vara, Registrador que fué de la propiedad de este par
tido, cesó en el desempeño de dicho cargo. P or tanto, las per
sonas que tengan alguna acción que deducir contra dicho 
funcionario podrán comparecer en este Juzgado á ejercitar su 
derecho en el término de 24 meses, por haber ya trascurrido 
seis desde la publicación del segundo edicto sin que aparezca 
la menor reclamación.

Y para su inserción en la Ga c et a  de  Madrid  se expide el 
presente.

Dado en la ciudad de Santander á 26 de Marzo de 1879.=^ 
Zenon B om bin.=Por mandado de S. S., por el Escribano, N i
colás González. X—1311

Valdepeñas.
D. José de la Torre y Collado, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ram ón Abellan 

y Castillo, de oficio trabajador de alambre, para que en el tér
mino de 20 dias, siguientes al de su inserción en la G a ceta  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de am 
pliarle su declaración en la causa que se sigue contra Ramón 
Antonio Tebar y Abellan y otro sobre hurto de dinero y efec
tos al expresado Ramón Abellan.

Dada en Valdepeñas á 8 de Marzo de 1879.=José de la Tor
re y Collado.=Por su mandado, Antonio Muñoz de laJEspada.

JUZGADOS MUNICIPALES.
Ortigueira.

D. Angel Martínez, Secretario del Juzgado municipal de 
este térm ino de Ortigueira.

Certifico que en el mismo se ha presentado la dem anda que

con la providencia en su virtud  dictada literalmente dicen: 
«Demanda.—Sr. Juez municipal de Ortigueira:
Antonio Mariña Aneiros, natural y vecino de la parroquia 

de San Andriano de Veiga, comprendida en este término, la
brador, cuya personalidad acredita con su cédula núm. 657 de 
talón, demanda ante V. á juicio verbal á José Crego López, 
n a tu ra l y vecino que fué de 3a misma parroquia, quien se 
ausentó hace años para la isla de Cuba, y hoy se ignora su 
paradero, para que se presente á rescindir un convenio de pa
labra, elevado más tarde á público, habido entre el que dice y 
la madre del José Crego, María Pascua López, en virtud de 
sentencia dictada en 30 de Abril del año próximo pasado. Y 
como el exponente haya recibido lesión por más de la mitad 
del justo precio de la cosa objeto del contrato, entabla está 
demanda en acción correspondiente; para lo cual suplica 
á V. se sirva señalar dia y hora para su celebración, m andan
do citar al José Crego por medio de edictos en la forma que 
prevenga la ley.

Ortigueira Marzo 10 de 4879. = -Antonio Mariña.»
« P ro v id en c ia .— Juez municipal s u p le n te ,  Sr. Villasuso 

Alonso.
Presentada la anterior demanda en este dia, p ractiquen la 

notificación y citación al José Crego á medio de edictos que se 
fijarán en los sitios públicos de esta villa y la parroquia de 
Veiga, é insertará uno de ellos en la, G ac eta  de  Mad r id , li
brándose para esto último certificación de la demanda y esta 
providencia; y se señala para la celebración del juicio solici
tado el 7 deTkmio del corriente año, á las doce de su mañana; 
previniendo á les interesados comparezcan á dicho acto con 
toda la prueba de que intenten valerse.

Lo proveyó y rubrica dicho Sr. Juez en Ortigueira á 10 de 
Marzo de 4879.=R ubricado.=M artinez, Secretario.»

Y á los efectos oportunos libro la presente para rem itir á 
la Gac eta  de  Ma d r id , visada por el Sr. Juez y sellada con el 
del Juzgado, en el mismo dia 10 de Marzo de 1879.=V.# B .°=  
Ram ón María Villasuso.=-Angel Martínez, Secretario.

X—1303

NOTICIAS OFICÍALES.

Compañía del ferro carril de Langreo, en Astúrias.

Se convoca á jun ta  general ordinaria de señores accionis
tas para el dia 30 de Abril próximo, á la una de la tarde, á fin 
de tra ta r  de la aprobación de cuentas, del dividendo, de los 
nombramientos ele Consejeros y Comisión inspectora y demás 
asuntos relacionados con la Memoria del Ccnsejo.

Las papeletas de entrada se facilitarán en esta Secretaría, 
calle de Alcalá, núm. 29, cuarto principal, y en la Adminis
tración de Astúrias, hasta el dia 15 del expresado mes de 
Abril, prévio depósito de las acciones ó exhibición del resguar
do |de depósito permanente en la forma que previenen los
estatutos. , .

Madrid 25 de Marzo de 1879.=Por acuerdo del Consejo de 
adm inistración, el Secretario, Aurelio Rico. X—1305—2

lia Manufacturera de algodón.

sociedad  anónim a .

Balance aprobado en junta  general de accionistas celebrada. en 
23 de Febrero de 1879, que comprende el ejercicio de 1.° de 
Enero á 31 de Diciembre de 1878.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cént?; 
A C T I V O . ---------------------------------------

CASA DE BARCELONA.

Edificios y terrenos en R e u s .. .  488.697*02
Maquinaria y muebles en Reus. 1.055.765*24
Muebles de escritorio, Secreta

ría  y despacho..   7.713 93
Obligaciones á cobrar   18.812*73

«888
Nuestra casa de R eus................  739.368*95
Deudores por cuenta corriente.. 449.642*62

* --------------------  2.462.41605
CASA DE IlEUS.

Existencia de algodones, te ji
dos etc.........................................  445.453*55

C artera....................... ....................
C a ja .  .................................  22.265*25
Deudores por cuenta corriente. 321.449*75
Pérdida......................................... * 31.669*16

  --------   822.538*96

3.284.955*46

PASIVO.
CASA DE BARCELONA.

Capital social................................. 2.250.000
Censales sob re fincas en Reus.. 18.866*66
Beneficios á repartir (remanente

de 1877)....................................... 581*88
Fondo de reserva......................... 83.290*68
Dividendos á satisfacer de 1876. 1.080
Idem, id. de 1877........................... 3.465
Jun ta  de gobierno.......................................... 321*95
Acreedores por cuenta corriente. 2.006*73
Obligaciones á pagar................... 402.803-60 ^ ^  416*80

CASA DE REUS.

Acreedores por cuenta corriente. 50.810*83
Nuestra casa de B arcelona  739.368*95
Fondo para quiebras...................  » 1 8

3.884.985^6

Barcelona 83 de Febrero de 1879.==Por la Manufacturera
de algodón, el Director, Juan Júst. X—1306
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Sociedad Alcoyana del gas.

Resumen del balance de la misma en 1.° de Enero de 1879.
Ptas. Cénts.

ACTIVO.----------------------------- --------------
Fábrica y dependencias..................................... - . .  641.134*38
Canalización............................................................ 104.348*44
Existencias de aparatos.. . . ___ . . .  - ...................  33.481‘66
Idem de fábrica................................................   15,884*39
Caja.................................    8.148‘U
Deudores................................................................  44.966‘44

831.887*4»

PASIVO.

Capital.........................   600.000
Obligaciones........................................................... 360.000
Cuentas corrientes.................................................  74.087*43
Cupón de las obligaciones..................................... 7.600

831.687*43

Alcoy 1.° de Enero de 1879.—E1 Secretario del Consejo, 
Teodoro Balaciar.=El Consejero-Administrador, Francisco R. 
Micer.—V.* B.°=E1 Presidente del Consejo, J. Albors.

X  —1308

Sociedad general de Crédito M oviliario Español.
El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el 

.honor de poner en conocimiento de los señores accionistas de 
la misma Que, en virtud de los poderes que le fueron conferi
dos por la junta general de 6 de Junio de 1878, y de confor
midad con el art. 6.° de los estatutos, se procederá á la amor
tización de 30.349 acciones de capital á razón de 1.900 rs (600 
francos), con aumento de 34 30 rs. (9 francos) por interés á 6 
por 100, dei 1. de Enero al 49 de Abril próximo. 
j  onofSct? se acImitirán las acciones hasta* el completo 
ír k k r \  sde el  ̂ a'l -1̂  Abril en el domicilio social en 
Ladru,, „-aseo de Recoletos, núm. 9, y en París boulevard 
Laussmann, segundo, 36 (esquina á la calle Halevy), y se efec
tuara el reembolso á razón de 4.934*80 rs. (609francos) inclu
sos los intereses, á partir del 19 del mismo mes.

La acción de gracia será devuelta al interesado después de 
puesto un cajetín para hacer constar la amortización de la 
acción de capital correspondiente á la misma.

Madrid 31 de Marzo de 1879.=E1 Secretario, Pablo Badals 
Cerveró. X-1307

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 31 de Marzo de 1879.
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CeevaGkos telegráficos recibido* en el Observatorio de Madrid 
sobre ei estado atmosférico á  ¡as nueve de la m añana en varios 
puntes de la Península el dio, 31 de Marzo de 1879.
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Ciudad-Rean.  761'9 12*8 O  í d e m . .  N u b o s o . . .  *
A r é n c e t e . . . .  761*3 14*0 O. S. O. B r i s a .  N u b e s   »

Retrasado?.

D ia  30.

P a l m a  ..........  765*0 16*5 S.  O . . .  B r i s a . .  D espe ja do . T r a n q . 1

D ia 29.

  765*1 15*4 S. O . . .  B r i s a . .  N u b e s . . . .  Olea je .

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cádiz, Coruña, León y  

Orense.

Bolsa de Madrid.
C otización  o fic ia l del d ia  31 de M arzo de 1879, c o m p a r a d o con  

la  del d ia  a n ter io r .

CAMBIO AL  CONTADO.

FONDOS PUBLICOS.
   Dia 29. Dia 31.

&3atap8rpólua al S por 10#...   ....... . 14*22 14*25-27 4j2-25-20
14*12 R2

no publicado. 14*25 44*25
á  plaxtt. 4 4*30 4 4*22 4 [2 fin cor.;

14*27 4 {2-35-27 4 {2 
4 4*30-25 fin próx. 

no publicado. » 4 4*20 fin cor.;
4 4*27 4|2 fin próx. 

pequeños. * 45*40
ídem id.id., id. exterior...   ....... 45 0{0 »

pequeños. 4 5 15*4 0-45 0{0
Deuda amoriiz&blteofti&tsrésdelS por 

l « « i a t e r i o r . . , 32*77 32*75
á plazo 32*70 »

pequeños. 32*70 32*70
á p lazo. 32*90 jo

Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ña, segunda serie..  ............ . - . . . A . .  100*50 »

Bonos del fesoro, deS.0SS rg.,6 por 4#$
interés anual    88 4 0 88*4 5-20-25

* no publicado. 88*15
Idem id.,segunda emisión.... ............   » 88*35

en cantidades pequeüás. 88*25 *
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos................................. o.. 99 0{0 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6 

por 400, serie i n t e r i o r . . . . . . .  95*40 96 0{0-95‘40-75-8d
95*95-96 6{0 

no publicado. 95*75 »
en cantidades pequeñas. 95*25 95*75-95

no publicado. 95*75 »
ídem id.id., exterior........................     96*50 »

no publicado. » >
en cantidades pequeñas. 96*50 »■

ídem del ¥ osoro sobre producto de Adua-
*as..g .................................      94*50 94*50-45-50

•* no publicado, .» j»
en cantidades pequeñas. 94*45 »

Acciones del Banco Hispano-Colonial.. .. 409*75 »
Idem de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 4.° de Abril de 4850,
de 4.000 rs.................................... e. . ,  ® 75*50

Obligaciones generales por ferro-carrile* .
de * .««« rs ...............................     27*85 27*80-85

á plazo 9 28*20 fin próx
ídem id. de S0.000 r s . . . . . . . . . . . . . . _____ 27*80 »
^«oioiáes del Banco-de .España,.. . . . . . . . .  266 0{0 266 0[0

no publicado 266 0{0 265 0t0
Idem de la Sociedad Española de Crédito 

Comercial   ...........................   j 8*50 9 0{0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

| ŝ wiiiíicio.|| | sít©®„

R4 . ¡. * ¡¡Logro.%c, - . \
+ * fj Loro a.. 4̂ 4 f;

llicamte, , A par. j  x« ¡f L u g o |  4 {4 ^
¿Imoría I par. » Málaga....... j par. f
í i v i l a . ' 4 [i ¿ Murcia.. , , ,  i  ̂?4 j
Badajoz....-í par. * Orease.. . . . . | 3r8 \
larcelonn.. . I par. > Oviedo... . .  ,| , ’ 4^
S é ja r .. .. .* . f  414 Falencia.. . .  | par. *
B i l b a o p a r .   ̂ Palma MalLRf . • . v'
burgos . . . . . i‘ it> - Pamplona... ¡ par. a
Cáceres | par. i v> ¡  Pontevedra par. «
Cádiz... , . . | a ’■ j | l e u s . . ¡  par. »
C!artagena...| J 4{4 j Salamanca.. f 4{4 ■ »
CasteÜoa... .  jj 418 j 13 S.-Sebastián.}-' 4r4
Ciudad'Keal^ 4[2 » | Santander... | piar. i
Sórdoba... .s par. « Í| Sta.CruzWfe.j »
Oornfta. . . . .8  3¡8 1 »  J Santiago.. . .  | par. »
Cuenca.....f 8{4 * j| Segovia.. . .  J  ■ par. ^
ícrrol j R4 a ú Sevilla.. . . .  J  par. >
G erona;....] par. * | Soria. . . .  t . J : ' par, »
iijon.,,:... „ J  par. i »  ¡{Tarragona. . v par. *
tom ada... J  418 1 hleruel ! par. »
Guadalajara.? 34 ? fo ledo .. . .  3.1 US »
la r o . . . . . .  J  4í4 * ITudela........1 »
Suelva par. Valencia. - J  par.
Huesca...... f % Rg 4 y  d ladolid . J  par. »
ía e n .. . . , . . . !  1{4 í  V igo ..,.-... .  8 par. ,
/arez par. ' V i t o r i a c par. ,
León, „ v..111 par. ' ¡! Zamora*.eo J  4{2
Lérida,...,. .3 par. | Zaragoza,....| par. &

,,, J par. .* | ¡

Bolsas extranjeras.
PARÍS »9 DE MARZO.

¿3 por 100 exterior á 14 4t16.
Fcndos españoles. . . . .  j 3 por 4 00 interior. . á 4 3.

i 2 por 4 60 amortizable á »

Fondos franceses U  58®! 11) *. 1 :; i 7 á S .

Consolidados ingleses. . . . . . . ___ . . . . . . _____  á 97 4 ¡16.

C am b ios  o f ic ia les  sobre plazas extranjeras
Londres, á 90 dias fecha, dinv 47*80.
París, á S días vista, franc. 4*99-99 4 {2.

A yu n tam ien to  con s titu c io n a l d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado da 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 6*25 á 4 8*50 pesetas la arroba, y  á 4*65 el Mió- 

gramo.
Idem de carnero, á 0*78 pesetas la libra, y á 4*56 el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 8*50 á 49 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la li

bra, y de 1*93 á 2*02 oí kilogramo.
Jamón, de 23*75 á 35 pesetas la arroba de í ‘25 á 4*75 la libra v  

de 2*69 á 3*80 el kilogramo. ’
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 . 0*52 pesetas el kiló 

gramo.
Garbanzos, de 8 á 14*50 pesetas la arrona de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 a 0*70 elkílógrarao.
d? 6 á 8‘50 Pesetas arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 

•‘54 a 0*70 el kilógi amo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 ¿ 0*29 la libra, 

y de 0*54 a 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y ¿ 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo»
Jabón, de 10 á 44*50 pesetas la arroba: de 0‘50 á 0‘60 la libra, j  

de 4*06 á 4*29 el kilógramo.
Patatas, de 4‘50 á 2 pesetas la arroba; de 0*08 á Os i U libra, y 

de 0*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 47 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 Ja libra, y 

de 43*40 á 4 4*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, V 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.

Nota. lieses degolladas en el dia de oyer.—Vacas, 4 66.—Carne*» 
ros, 498.-” Tern8ras, 448.— Total, 482.

Su peso en libras. . . .  87.034 .—Idem en kilogramos, , .  39.953.

Estado de los productos recaudados en esta capital m  el ii& 
de ayer por arbitrio# sobre artículos ie  consumo,,

ÍXJKTOS D£ RECAUDAGlO]8(.|jP££. CéntS. PUWTOS ®S RECAUDACION jP lí.
’Ocauanattwawi iimaiBi   mui" mal g ¿ - i § x-.sV:xwíx.s»sisjw».'

f o l eao0 » * ’ ■.•>._ 2.354* 13 Fábricas de cervezas:i
Segovia.»» 0. m « c h . 9 -  874*74 primera quincena.. 1 *
Norte. o * o 6 = 5,767*94 Pozos de hielo interv.l ®
Bilbao,3. a0o .#0oo.-:oc 2.081 ‘28 Fábrica de gas, cok y|
Aragón, a„o« eoo * «. 1 1.343*06 r e s i d u o s . |  j» 
Valencia,» o . » I  3.604*56 M a t a d e r o s . „ , * J  41.058*55 
Mediodía,0 0« „ 3 c 0. *.. J  4 2.542*4 5 J ‘ 1
Correos. # 54*28 f fo ta & . , ¡ 38.874*66

s i

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3! de Marzo da 4 879.=fíí Alcalde, Marqués de formeros, 

Viudo del Villar,,

Formá parte de este número el pliego 41 del tomo I de las 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.— La Academia de Jurisprudencia celebra 
sesión teórica pública hoy martes, á las ocho y media de 
la noche. Continuando la discusión de la Memoria del se
ñor D. Miguel Moya sobre «Conflictos entre los poderes del 
■fc'stado,» usará de la palabra el Sí. Ruigomez, y para rec
tificar el Sr. Ugarte.

AD V E R TE N C IA  GENERAL.

Los señores suscritores á la G aceta de Madrid 
que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó números de este periódico oficial lo harán 
dentro de los plazos siguientes, á contar desde el 
número que falte hasta la fecha del pedido:

Madrid, ocho dias.
Provincias, un mes.
Ultramar y Extranjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de su importe, á razón de 50 céntimos cada 
ejemplar.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1879.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. ..................  30
Segunda id.   ............ .. 45
Tercera id ........................ .. 4 2‘50

SANTOS DEL DIA.

San Venancio, Obispo y mártir; Santa Teodora, virgen, 
y San, Bonifacio.

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervas de María.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO R E A L .-No hay función.

TEATRO ESPAÑOL.-—Se anunciará por carteles.

TEATRO DE L A  ZARZUELA.—A  las ocho y  media,—'La 
guerra santa .

TEATRO LE LA  COMEDIA.—A  las ocho y inedia.— R azón  
deE stado.—\Alostoros\~EoÁle.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— Lew am azo
nas del T orm es—Entre dos tios.—L a  salsa de A niseta .

EbLAVA.— A las ocho y media.—A seis reales con p r in c i
p io .—L a  sombra negra.—A lza y baja.—Se da d in ero .— Baile.

TEATRO DE v'AR! EuaDEb. — A  las ocho y  m ed ia__
Donde fueres haz ¡o que vieres.—A cual m ás b r a v o s í a  afición 
y el compás.—Providencias jud iciales:

m J r l ^ e R¿ ¿ A R T I N ’ _ A  ^  ° C h °  ?  ' * e d i a . - ? M f o » -  y


